
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM.: CONTR 8385/2021
TIPO DE CONTRATO: Servicio
OBJETO:  Informe  completo  del  estado  del  Medio  Ambiente  en  las  Illes  Balears  2016-2019,
Informe de coyuntura 2020-2021 y resúmenes técnicos 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: consejero de Medio Ambiente y Territorio 

Acta de la Mesa de contratación de lectura del informe de valoración de las ofertas
relativas a los criterios evaluables automáticamente o mediante fórmula, lectura del

informe con la puntuación total de los licitadores admitidos y propuesta de
adjudicación 

Identificación de la sesión
     
Núm.: tercera mesa 
Carácter: ordinaria
Fecha: 17 de agosto de 2021
Horario: de 9:10 h. hasta 9:30 h. 
Lugar: Consejería de Medio Ambiente y Territorio, C/ Gremi Corredors, 10, polígono de son
Rossinyol, Palma

Asistentes presenciales:

PRESIDENTE:
- Antonio  Murillo  Ballestero,  jefe  del  Departamento  de  Gestión  Económica  y

Contratación.
SECRETARIA:

- Yolanda Miró Aguiló, jefa de negociado de Contratación.
VOCALES:

- Gabriel  Bardi  Figini,  jefe  del  Servicio  de  Calidad  Ambiental,  responsable  del
contrato.

- Hugo Morata Casellas, representante del Servicio Jurídico  

Asistentes de forma telemática:
VOCALES:

- Joaquina Ibáñez Ripoll, representante de la Intervención delegada 

Orden del día

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior 
2.- Lectura del informe de valoración de las ofertas relativas a los criterios evaluables
automáticamente o mediante fórmula y del informe con la puntuación total de los 
licitadores admitidos.  
3.- Propuesta de adjudicación.

Gremi Corredors, 10 2n 07009 Palma
Tel.: 971 17 66 66 Fax: 971 78 49 97 Web: http://mediambient.caib.es



Desarrollo de la sesión

En el primer acto de la sesión para la licitación electrónica del contrato de referencia, la
Mesa de Contratación queda válidamente constituida, de acuerdo con el artículo 326 de la
Ley de Contratos del Sector Público (LCSP). 

El presidente abre la sesión. 
Se procede a aprobar el acta de la sesión anterior por parte de los miembros de la Mesa
que asistieron a la misma. 

A continuación los miembros de la Mesa dan lectura al informe de valoración de las ofertas
relativas a los criterios de adjudicación evaluables automáticamente o mediante fórmula.  El
informe,  tras la  correspondiente comprobación de que ninguna oferta presenta valores
anormales, según los parámetros establecidos en la letra K. del PCAP, concluye otorgando
las siguientes puntuaciones: 

Valoración criterios automáticos
o evaluables mediante fórmula

(máx 55)

Gabinet d’Anàlisi
Ambiental i

Territorial SL

Idom consulting,
architecture,

engineering SAU

LAVOLA 1981
SAU MCRIT SL

Oferta económica (máx 49
puntos) 39,69 20,58 24,01 49

Equipo humano multidisciplinar
(máx 6 puntos) 6 6 6 6

TOTAL 45,69 26,58 30,01 55

Seguidamente,  se procede a  la  lectura del  informe con las  puntuaciones totales de los
licitadores admitidos a la licitación, que son las siguientes: 

Valoración ofertas 
Gabinet d’Anàlisi

Ambiental i
Territorial SL

MCRIT SL LAVOLA
1981 SAU

Idom consulting,
architecture,

engineering SAU

Valoración ofertas criterios
evaluables mediante juicio de

valor (máx 45)
37 21 23 20

Valoración ofertas criterios
evaluables automáticamente o

mediante fórmula  (máx 55)
45,69 55 30,01 26,58

TOTAL 82,69 76 53,01 46,58
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Acuerdos

Se adoptan los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión anterior. 

2. Proponer la adjudicación del contrato de servicios de Informe completo del estado
del Medio Ambiente en las Illes Balears 2016-2019, Informe de coyuntura 2020-2021
y resúmenes técnicos  a la empresa Gabinet d’Anàlisi Ambiental i Territorial SL, con
CIF B07643778, por haber presentado la mejor oferta. 

3. Requerir a la empresa Gabinet d’Anàlisi  Ambiental i Territorial  SL para que en el
plazo  de  siete  días  hábiles,  a  contar  desde  el  envío  de  la  correspondiente
comunicación, para que, como propuesta adjudicataria, presente la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta licitación, así como
la documentación que se señala en las cláusulas 19 y 20 del PCAP. 

4. Publicar esa acta en el perfil del contratante.

El presidente levanta la sesión, de la cual, como  Secretaria, extiendo la presente  acta, la
cual después de haberla leída y conformada por todos los asistentes, la firman 

La secretaria                                                         El presidente

    Yolanda Miró Aguiló                                              Antonio Murillo Ballestero                   
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